
94 NORMAS LEGALES Viernes 2 de febrero de 2024
 
El Peruano /

y Estadística, Oficina de Trámite Documentario Registro 
Civil y Archivo y demás órganos competentes. Asimismo, 
a la Secretaría General la publicación oportuna de la 
presente Ordenanza en el Diario Oficial “El Peruano”, a la 
Oficina de Desarrollo de Tecnologías de la Información y 
Estadística, la implementación de la presente Ordenanza 
en el Sistema de Gestión Tributaria (SIGET), así como su 
publicación en la página web de la Municipalidad y a la 
Oficina General de Comunicaciones la respectiva difusión.

POR LO TANTO:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

HERNAN TOMAS SIFUENTES BARCA
Alcalde

2257954-1

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL

Designan Auxiliar Coactivo perteneciente a 
la oficina de Ejecutoria Coactiva

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA
Nº 032-2024/MDSM

San Miguel, 15 de enero de 2024

EL ALCALDE DISTRITAL DE SAN MIGUEL;

VISTOS, el Memorando Nº 054-2024-GM/MDSM 
emitido por la Gerencia Municipal, el Informe Nº434-2023-
OAJ/MDSM emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica, 
el Informe Nº1245-2023-URH-OAF/MDSM emitido por la 
Unidad de Recursos Humanos, el Memorando Nº2597-
2023-OEC/MDSM emitido por la Oficina de Ejecutoria 
Coactiva;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del 
Perú concordado con artículo II del Título Preliminar 
de la Ley Nº27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
establece que las municipalidades gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia;

Que, los incisos 7.1 y 7.2 del artículo 7º del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº26979, Ley de Procedimiento 
de Ejecución Coactiva, aprobado por Decreto Supremo 
Nº018-2008-JUS, establece que la designación del 
Ejecutor, así como el Auxiliar Coactivo, se efectuara 
mediante concurso público de méritos y que en ambos 
casos ingresan como funcionarios de la entidad a la cual 
representan y ejercen su cargo a tiempo completo;

Que, se encuentra vacante los cargos de Auxiliar 
coactivo de la Municipalidad Distrital de San Miguel, 
por lo que es necesario designar a los funcionarios que 
ejerzan dicho cargo, a fin de continuar con el normal 
desenvolvimiento del servicio municipal;

Que, mediante los documentos vistos, la Unidad de 
Recursos Humanos señala que, en el concurso público 
de empleo, Convocatoria CAS Nº150-2023/ MDSM se 
declaró ganadora a la postulante CUSI TICONA GINA en 
el puesto de Auxiliar Coactivo de la Oficina de Coactiva.

Que, el inciso 17.1 del artículo 17º del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº004-2019-
JUS, establece que la autoridad podrá disponer en el 
mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a 
su emisión, solo si fuera más favorable a los administrados 
y siempre que no lesione derechos fundamentales o 
intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros 
y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse 
la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para 
su adopción;

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones 
conferidas por el inciso 6) del artículo 20º de la Ley 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades;

ATENCIÓN COMERCIAL Av. Alfonso Ugarte N° 873 - Lima

Central Telefónica: (01) 315-0400

www.elperuano.pe 

Suscríbete
al Diario Oficial

975 479 164 • Directo: (01) 433-4773
suscripciones@editoraperu.com.pe

PLAN IMPRESO

+ DIGITAL

Obtén la

información

oficial del Estado,

acompañada de

suplementos

especializados



95NORMAS LEGALESViernes 2 de febrero de 2024
 
El Peruano / 

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- DESIGNAR, con eficacia anticipada a 
partir del 01 de diciembre de 2023, a GINA CUSI TICONA 
como AUXILIAR COACTIVO, perteneciente a la oficina de 
Ejecutoria Coactiva de la Municipalidad Distrital de San 
Miguel bajo el Régimen de Contratación Administrativa 
de Servicio - CAS regulado por el Decreto Legislativo 
Nº1057, quien ejercerá sus funciones de acuerdo a las 
facultades que le otorga la Ley específica de la materia.

Artículo 2º.- ENCARGAR, a la Oficina de Ejecutoria 
Coactiva, a la Oficina de Administración y Finanzas, a 
la Unidad de Recursos Humanos y demás unidades 
orgánicas que resulten competentes, el fiel cumplimiento 
de la presente resolución.

Artículo 3º.- ENCARGAR, a la Secretaria General su 
publicación en el Diario Oficial “El Peruano” y a la Oficina 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones su 
publicación en el portal institucional (www.munisanmiguel.
gob.pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

EDUARDO BLESS CABREJAS
Alcalde

2257970-1

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE UCAYALI

Designan Ejecutor Coactivo de la Gerencia 
de Administración Tributaria de la 
municipalidad

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
N° 346-2023-MPU-ALC

Contamana, 15 de noviembre de 2023.

VISTO: 

El Informe N°49-2023-SGRH-GAF/MDCH, del 
10.11.2023, emitido por el Jefe del Área de Recursos 
Humanos; el Informe Legal N° 390-2023-MPU-GM-OAL, 
del 14.11.2023; y,

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno 
local, con personería jurídica de derecho público, tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia, de conformidad con lo 
establecido con el artículo 194° de la Constitución Política 
del Estado, concordante con el artículo II del Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 
27972;

Que, el numeral 6) del artículo 20º de la Ley Orgánica 
de Municipalidades, Ley Nº 27972, señala que es 
atribución del alcalde: “Dictar decretos y resoluciones 
de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas”, y 
el artículo 43º de la acotada norma, establece que: “Las 
resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos 
de carácter administrativo”;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 
322-2023-MPU-ALC, del 02 de octubre de 2023, se 
resolvió conformar la comisión evaluadora (CAS) de 
la Municipalidad Provincial de Ucayali, para conducir el 
proceso de selección CAS-2023, entre cuyos servicios 
a contratar, estaba el de Ejecutor Coactivo de la entidad 
edil; 

Que, con fecha 03.10.2023, se aprobó la convocatoria 
para la contratación administrativa de servicios 

(PROCESO CAS N° 002-2023-MPU), para servidores 
públicos en las diferentes áreas de la Municipalidad 
Provincial, considerados entre ellos, el servicio de 
Ejecutor Coactivo;

Que, de acuerdo al Informe Final de Resultados 
evacuado por la Comisión Evaluadora del Proceso 
CAS N° 002-2023-MPU, resultó como ganador para 
la contratación CAS, respecto del código de plaza N° 
067-2014-MPU-CAS, EJECUTOR COACTIVO, el señor 
abogado AVELINO CHÁVEZ VIDURRIZAGA, identificado 
con DNI N° 42606053, obteniendo un resultado de 83 
puntos. 

Que, mediante Informe N° 49-2023-MPU-GAF-ARH, 
del 10 de noviembre de 2023, el Jefe del Área de Recursos 
Humanos de la MPU, solicita se proyecte Resolución de 
Alcaldía, a través del cual se cumpla con la formalidad 
de la designación del ejecutor coactivo, dada la especial 
naturaleza de su cargo y sus funciones;

Que, conforme a lo señalado en el artículo 7, numeral 
7.1 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 26979, Ley 
del Procedimiento de Cobranza Coactiva, aprobado por 
el Decreto Supremo N°018-2008-JUS, la designación 
del Ejecutor Coactivo, así como del Auxiliar Coactivo, se 
efectuará mediante Concurso Público de méritos y que 
ambos ingresan como funcionarios a la entidad a la que 
representan, ejerciendo su cargo a tiempo completo y 
dedicación exclusiva;

Que, el Artículo 1º de la Ley Nº 27204, Ley que 
precisa que los cargos de ejecutor y de auxiliar coactivo 
no son cargos de confianza, establece que los ejecutores 
y auxiliares coactivos son funcionarios nombrados o 
contratados, según el régimen laboral de la Entidad a 
la cual representan, y su designación, en los términos 
señalados en el Artículo 7º de la Ley Nº 26979, Ley de 
Procedimiento de Ejecución Coactiva, no implica que 
dichos cargos sean de confianza;

Que, conforme a lo previsto en el numeral 17.1 
del artículo 17° del TUO de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS, “La autoridad podrá disponer en el 
mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a 
su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, 
y siempre que no lesione derechos fundamentales o 
intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros 
y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse 
la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para 
su adopción”;

Estando a lo expuesto y conforme a las atribuciones 
otorgadas por el numeral 6 artículo 20º de la Ley Orgánica 
de Municipalidades Nº 27972;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DESIGNAR, con eficacia 
anticipada al 01 de noviembre de 2023, al Abogado 
AVELINO CHÁVEZ VIDURRIZAGA, identificado con DNI 
N° 42606053, en el cargo de EJECUTOR COACTIVO 
de la Gerencia de Administración Tributaria de la 
Municipalidad Provincial de Ucayali, bajo los alcances del 
régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 1057.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia 
Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas, 
Gerencia de Administración Tributaria, Área de Recursos 
Humanos, el cumplimiento de la presente resolución, bajo 
responsabilidad;

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Gerencia de 
Administración y Finanzas, la publicación de la presente 
resolución, en el Diario Oficial El Peruano, para los 
efectos de Ley; a la Oficina de Informática y Estadística, la 
publicación de la presente resolución en el Portal Web de 
la entidad, y a la Oficina de Secretaría General y Archivo, 
la notificación de la presente resolución al interesado, y su 
distribución a las áreas pertinentes.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

RODOLFO PEDRO LOVO TELLO
Alcalde Provincial

2257476-1
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